
Descripción Ubicación 

Consolidar los procesos, a nivel local 

y regional, para el control de la 

mineria en el PNN Farallones de 

Cali, en coordinación con diversas 

entidades gubernamentales y en 

articulación con la Jefe del AP y su 

equipo técnico 

Continuar con el apoyo y orientación 

del anális a escala multitemporal de 

los cambios en la infraestructura 

presente en el PNN Farallones

No. de hectáreas bajo sistemas de 

conservación: restauración, rehabilitación, 

recuperación, sistemas sostenibles 

derivados de usos legales y permitidos en el 

SPNN y sus zonas de influencia  

Meta: 371 ha

Coordinar las actividades requeridas 

para la implementación de los 

proyectos de restauración que 

conlleven al cumplimiento de la meta 

de hectareas en restauración y 

número de individuos sembrados 

establecidas para las áreas 

priorizadas de la territorial

No. De individuos sembrados (árboles, 

arbustos, lianas, palmas, frailejones y demás 

individuos que produzcan lignina)

35000 individuos sembrados

Implementar y establecer  la siembra 

de los individuos planteados en la 

meta y hacer el seguimiento a la 

producción de los viveros en 

funcionamiento

70% 0%3

Aumentar el 

manejo efectivo y 

equitativo de las 

áreas protegidas 

teniendo en 

cuenta los 

diferentes 

modelos de 

gobernanza con 

enfoque 

territorial.

Orientar y coordinar 

la implementación 

de las actividades 

para la restauración 

y siembra de 

individuos en las 

áreas protegidas 

priorizadas en la 

DTPA  (PNN 

Farallones, PNN 

Sanquianga, DNMI 

Cabo Manglares, 

PNN Utría, PNN 

Katíos)

0%

0% 0%

Objetivos 

institucionales

Compromisos 

gerenciales

1

Disminuir las 

presiones por 

uso, ocupación y 

tenencia en las 

áreas protegidas 

que afectan su 

conservación

Orientar y coordinar 

actividades 

asociadas al control 

de presiones por 

UOT en el PNN 

Farallones

Aumentar el 

manejo efectivo y 

equitativo de las 

áreas protegidas 

teniendo en 

cuenta los 

diferentes 

modelos de 

gobernanza con 

enfoque 

territorial.

Coordinar las 

acciones tendientes 

al mejoramiento de 

la infraestructura 

asociada a los 

servicios 

ecoturisticos y/o 

operativos en las 

áreas prioriozadas 

de la DTPA

2

% 

Cumpli

miento 

año 

0% 0%

Resulta

do 

Evidencias

CONCERTACIÓN ACUERDO DE GESTIÓN VIGENCIA 2023- GERENTE PUBLICO

CARGO GERENTE PÚBLICO: DIRECTOR TERRITORIAL PACIFICO - ROBINSON GALINDO TARAZONA

CONCERTACIÓN AVANCE DE LA GESTIÓN EVALUACIÓN

N°  Indicador
Fecha inicio-

fin dd/mm/aa 

% del área administrada por Parques 

Nacionales en presión  cubierta por 

recorridos de Prevención, vigilancia y 

control. 

Meta: 58%

5/1/2023- 

31/12/2023

No. de AP con infraestructura nueva  y/o 

adecuación de infrestructura para servicios 

ecoturisticos y/o operativos 

Meta: 5 (Gorgona, utria, malpelo, cabo 

manglares, farallones)

5/1/2023- 

31/12/2023

5/1/2023- 

31/12/2023

Actividades

Peso 

pondera

do

20%

Dirigir la implementación de 

construcción y/o adecuación de 

infraestructura y realizar los 

diagnósticos de requerimientos 

infraestructura y apoyar la 

implementación de las obras 

requeridas para el mejoramiento de 

la infraestructura en las área 

protegidas priorizadas

10,0%

30,0% 30%

% 

Cumpli

miento 

de 

indica

dor 2° 

Semes

tre

% 

cumpli

miento 

progra

mado a 

1er 

semest

re

% 

cumpli

mient

o de 

Indica

dor 

1er 

Seme

stre

40%

30%

Observaciones del avance y 

oportunidad de mejora

% 

cumpli

miento 

progra

mado 

a 2° 

semes

tre

60%

70%



4

Dirigir  la implementación del 

Proyecto GEF Pacifico, mediante la 

revision de términos de referencia, 

presupuestos, comites técnicos y 

directivos

Orientar con la secretaria técnica del 

SIRAP la implementación del Plan de 

Acción y participar en los comites 

técnicos y directivos, en articulación 

con las entidades que lo conforman 

Total 100% 0%

0%

FECHA 

VIGENCIA

60% 0% 0%

Acompañar y orientar la adopción e 

implementación de los planes de 

manejo del PNN Uramba, PNN Utría, 

Katios y el DNMIN Yurupari y Colinas 

y Lomas Submarinas del Pacífico 

Norte como instrumentos de gestión 

y demás acciones priorizadas en las 

otras áreas.

5,0% 60% 0% 0%

5

Promover la 

conformación y 

consolidación del 

SINAP, 

fortaleciendo la 

representatividad 

ecológica y la 

conectividad 

estructural y 

funcional del 

sistema

Dirigir la 

implementación en 

coordinación con 

FAO del Proyecto 

GEF Pacífico en el 

marco de la 

implementación del 

plan de acción del 

SIRAP Pacífico 

% de los subsistemas regionales y temáticos 

que implementan en sus planes de acción 

los lineamientos nacionales del SINAP

Meta: 100%  

5/1/2023- 

31/12/2023
20,0% 40%

40%

24/2/2023 luisz Olmedo Martinez Zamora Robinson Galindo Tarazona

2023
Nombre y Firma del Supervisor Jerárquico Nombre y Firma del Gerente Público 

Concertacion para el desempeño sobresaliente (5% adicional. Describir los compromisos gerenciales adicionales) 

6

Aumentar el 

manejo efectivo y 

equitativo de las 

áreas protegidas 

teniendo en 

cuenta los 

diferentes 

modelos de 

gobernanza con 

enfoque 

territorial.

Orientar el proceso 

para el 

fortalecimiento 

organizativo al 

gobierno propio en 

los Consejos 

Comunitarios de los 

PNN Uramba Bahía 

Málaga y Utria, 

Katios y  DNMI 

Yuruparí y Colinas y 

Lomas a través de la 

adopción e 

implementación de 

sus planes de 

manejo

% de implementación de las acciones de los 

modelos de coordinación con autoridades de 

grupos étnicos para la conservación de la 

biodiversidad de las AP y la pervivencia 

étnica y cultural.

Meta: 100%

5/1/2023- 

31/12/2023

60%4

Fortalecimiento 

institucional del 

SPNNC

Realizar el 

cumplimiento de la 

ejecución 

presupuestal 

asignada a la DTPA 

frente a las 

obligaciones.

0% 0%

% de ejecución presupuestal-Obligaciones

Meta: 85%

5/1/2023- 

31/12/2023

Dirigir la ejecución del presupuesto 

asignado frente a las obligaciones, 

de acuerdo a los lineamientos 

recibidospor  nivel central para la 

correcta ejecución 

20,0% 40%


